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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, DOCE (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:   ORDINARIO – EJECUCION DE SENTENCIA. 
Radicado:   2013-00043-00. 
Demandante:  LIA MERCEDES RAMIREZ Y OTROS. 
Demandado:  SOLSALUD EPS Y OTROS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: REQUERIR al Banco DAVIVIENDA, para que en el término 
de cinco (5) días, de cabal cumplimiento a lo ordenado en proveído del 
08 de abril de 20211, esto es, que    en    cumplimiento a lo dispuesto en 
auto del 24 de febrero de 20212, transfiera   la   suma   de   CIENTO   
VEINTE   MILLONES   DE   PESOS ($ 120 000.000,00), existentes en la 
cuenta corriente No. 000158090175, cuyo titular es la I.P.S.  CLÍNICA DE 
LOS ANDES LTDA; a la cuenta de ahorros No. 0550506000092896 del 
mismo banco, cuyo titular es    el señor LUIS ALEJANDRO PERDOMO 
RODRÍGUEZ, identificado con la CC.  17.590.841. 
 
Lo anterior, so pena de iniciar el incidente de sanción y multa.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al Banco DAVIVIENDA, que se este a lo resuelto 
en el proveído del 24 de febrero de 20213, por medio del cual, se dispuso: 
“PRIMERO: APROBAR LA   TRANSACCION   presentada   entre   los   
ejecutantes y el ejecutado I.P.S. CLÍNICA DE LOS ANDES LTDA, en 
los términos expuestos SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO EL 
PROCESO por TRANSACCIÓN exclusivamente al demandado I.P.S.  

CLÍNICA DE LOS ANDES LTDA, continuando la ejecución con el otro 
ejecutado, cónyuge y los herederos indeterminados del causante 
JUAN JOSE JIMENEZ ROJAS, quienes están representados por 
curador ad litem, conforme lo indicado en la parte motiva. 
TERCERO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas de 
embargo decretadas dentro del proceso de la referencia. CUARTO: 
En caso de EXISTIR los embargos de remanentes no se ordena   el   
levantamiento   de   medidas   cautelares   CONTINUANDO 
VIGENTES, y se cancelaran cuando ello hubiere lugar PONIENDO a 
disposición de las entidades correspondientes, que se hallen dentro 
de la presente causa, en el caso de   existir. QUINTO:  ORDENAR 
la entrega de los depósitos judiciales hasta el monto de lo 
estipulado que se hayan a ordenes de este proceso, por el valor de 
CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 120 ́000.000,00), al 
señor LUIS ALEJANDRO PERDOMO RODRÍGUEZ, identificado con 
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la CC. 17.590.841; en caso de no existir embargos de créditos 
dentro del libelo demandatorio.”   

 
TERCERO: ORDENAR a la secretaría del Despacho, enviar las 
comunicaciones del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.S. N° 140. 
 

 
 
Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Edgar García - Edyeha. 
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